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Vacaciones Judiciales Colectivas 

 

• Santa Cruz 
 
La vacación judicial colectiva de la gestión 2024 en el Departamento de Santa Cruz, en 
cumplimiento a las Circulares TDJ – SCZ – SP No. 53/2024 y 54/2024, modificadas por 
las Circulares TDJ – SCZ – SP No. 55/2024 y 56/2024, será cumplida en dos grupos, el 
PRIMER GRUPO del 10 de diciembre de 2024 hasta el 03 de enero de 2025, retornando 
a las actividades judiciales el 06 de enero de 2025, el SEGUNDO GRUPO del 14 de 
enero hasta el 07 de febrero de 2025, retomando las actividades judiciales el 10 de 
febrero de 2025. 
 
Clic aquí para más información 
 

• La Paz 
 
La vacación judicial colectiva de la gestión 2024 en el Departamento de La Paz, en 
cumplimiento a la Circular N° 09/2024 será cumplida del 03 hasta el 27 de diciembre de 
2024, retornando a las actividades judiciales el 30 de diciembre de 2024. 
 
Clic aquí para más información 
 

• Cochabamba 
 
La vacación judicial colectiva de la gestión 2024 en el Departamento de Cochabamba, 
en cumplimiento a la Circular N° 14/2024 será cumplida del 03 hasta el 27 de diciembre 
de 2024, retornando a las actividades judiciales el 30 de diciembre de 2024. 
 
Clic aquí para más información 
 

• Chuquisaca 
 
La vacación judicial colectiva de la gestión 2024, en el Departamento de Chuquisaca, 
en cumplimiento a la Circular S.P. N° 17/2024 y el Comunicado RR.PP N° 18/2024 será 
cumplida del 09 de diciembre de 2024 hasta el 02 de enero de 2025, retornando a las 
actividades judiciales el 03 de enero de 2025. 
 
Clic aquí para más información 
 

• Pando 
 
La vacación judicial colectiva de la gestión 2023 en el Departamento de Pando, en 
cumplimiento a la Resolución de Sala Plena Nº 34/2024 y su Resolución 
Complementaria será cumplida del 10 de diciembre de 2024 hasta el 03 de enero de 
2025, retornando a las actividades judiciales el 06 de enero de 2025. 

https://www.ppolegal.com/wp-content/uploads/2024/12/Alerta-Judicial-Santa-Cruz-2024.pdf
https://www.ppolegal.com/wp-content/uploads/2024/12/Alerta-Judicial-Santa-Cruz-2024.pdf
https://www.ppolegal.com/wp-content/uploads/2024/12/Alerta-Judicial-La-Paz-2024.pdf
https://www.ppolegal.com/wp-content/uploads/2024/12/Alerta-Judicial-Cochabamba-2024.pdf
https://www.ppolegal.com/wp-content/uploads/2024/12/Alerta-Judicial-Sucre-2024.pdf
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Clic aquí para más información 
 

• Tarija 
 
La vacación judicial colectiva de la gestión 2024 en el Departamento de Tarija, en 
cumplimiento a la de la circular Nº 03/2024 será cumplida del 10 de diciembre de 2024 
hasta el 03 de enero de 2025, retornando a las actividades judiciales el 06 de enero de 
2025. 
 
Clic aquí para más información 
 

• Tribunal Supremo de Justicia 
 
Las actividades se desarrollarán con normalidad. 
 

• Tribunal Constitucional Plurinacional 
 
Las actividades se desarrollarán con normalidad. 
 

  

https://www.ppolegal.com/wp-content/uploads/2024/12/Alerta-Judicial-Pando-2024.pdf
https://www.ppolegal.com/wp-content/uploads/2024/12/Alerta-Judicial-Tarija-2024.pdf
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Sobre PPO 
 
PPO es la firma de abogados más grande de Bolivia con prácticas líderes en todos los 
ámbitos. Los clientes saben que pueden confiar en PPO para sus asuntos legales y 
empresariales más desafiantes. Los 60 abogados de PPO y más de 130 profesionales 
trabajan asertivamente para brindar un servicio excepcional, asesoramiento sofisticado 
y soluciones creativas y prácticas.   
 
PPO es la firma de abogados con la mayor cobertura geográfica de Bolivia, con oficinas 
propias en cinco ciudades: La Paz, Cochabamba, Santa Cruz, Sucre y Cobija. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta alerta para ha sido preparada para clientes de PPO Abogados. Mientras que se ha hecho todo lo posible para garantizar 
la precisión, esta alerta no provee un análisis exhaustivo de la materia en discusión y, por tanto, PPO Abogados no puede 
aceptar responsabilidad por cualquier pérdida sufrida por cualquier persona que actúe o se abstenga de actuar como 
resultado del material aquí expresado. Si precisa asesoramiento específico, le recomendamos que consulte con un asesor 
profesional competente. 

CONTACTO 
 

 
Alejandro Pemintel 

Socio 
apemintel@ppolegal.com 

 
Meliza Aliaga 

Asociada Senior 
maliaga@ppolegal.com 

 
 

 
Luz Marina Iriarte 
Asociada Senior 

liriarte@ppolegal.com 
 
 

mailto:apemintel@ppolegal.com
mailto:maliaga@ppolegal.com
mailto:liriarte@ppolegal.com
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Santa Cruz 
Av. San Martín Nº 155 
Edf. Ambassador Business Center 
Piso 18  

La Paz 
Av. Ballivián 555 
Edif. El Dorial, 
Piso 14 

Cochabamba 
Calle Papa Paulo N°604 
Edificio Empresarial Torre 42 
Piso 6 

Sucre 
Calle Ayacucho Nº255 
Piso 2  

Cobija 
Avenida 16 de Julio 
N°149 
Centro 

Teléfono 
(+591) 620 02 020 

Contacto 


